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LA CONTRALORÍA 
("MI Of LA REPÚBIXA OH Pf !tú 

LA vq.n11.1211A 

Decenio de la /gualded de Oportunidades para Mujeres y Hombrea 
Año del Fortaledmiento de le Soberanía Nacional 

Año del acantonan° del Congreso de la RepCblIca del Perú 

Jesús Maria, 12 de Octubre de 2022 

OFICIO N° 000284-2022-CG/APP 

Señor 
Rafael Ugaz Vallenas 
Director Ejecutivo 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada - Proinversión 
Av. Enrique Canaval Moreyra N°150 Piso 9 
Lima/Lima/San Isidro 

Asunto 	: Remite Informe de Auditoria N° 11088-2022-CG/APP-AC 

Referencia 	: a) Oficio N" 000086-2022-CG/GCMEGA de 17 de marzo de 2022. 
b) Literal b) del articulo 15 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Control y de la Contraloría General de la República. 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual la Contraloría General de la República dispuso la realización de la Auditoria de 
Cumplimiento al Contrato de Concesión Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras 
Mayores de Afianzamiento Hídrico y de Infraestructura para Irrigación de las Pampas de Siguas, 
bajo la modalidad de Asociación Público Privada, periodo del 15 de octubre de 2007 al 31 de 
erero de 2022. 

Al respecto, corno resultado de la referida auditoria y en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas en la normativa de la referencia b), se ha emitido el Informe de 
Auditoria N° 11088-2022-CG/APP-AC, cuya copia digital se adjunta al presente en un (1) disco 
compacto. 

En ese sentido, en su calidad de titular de la entidad examinada y en 
concordancia con lo dispuesto en los numerales 6.2.3, 6.3.3, 6.4.4 y 7.1.1 de la Directiva N° 
014-2020-CG/SESNC "Implementación de las recomendaciones de los informes de servicios 
de control posterior, seguimiento y publicación", sírvase disponer las acciones necesarias 
para la implementación de las recomendaciones consignadas en dicho informe, tales como: 
elaborar, suscribir y aprobar el Plan de Acción, designar a un funcionario responsable del 
msnitoreo del proceso de implementación de las recomendaciones y remitir el Plan de Acción 
al órgano de Control Institucional de su entidad en un plazo máximo de veinte (20) dias 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de recibido el Informe de Auditoria, a fin de 
efectuar el seguimiento de tales medidas. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades ce mi 
consideración. 

E012206205 
CLAVE. TIMAJKCE69 
2022-10-12 bufile 
www.prolnyension.gob.pe  
Usuario: escriba 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente  
Milagros Vanessa Juarez Morales 

Subgerente de Control de Asociaciones Público 
Privadas y Obras por Impuestos 
Contraloría General de la República 

(LIJM/rnen) 
Nro. Emisión: 04782 (C920 -2022) Elab:(U82418 - C920) 

' Aprobada mediante Resaluden de Contralarle N 343-2020-CG de 23 de noviembre de 2020. 

Esta es una copia auténtica Imprimible de un documento electrónico archivada por la Controlarla General de la 
—República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de OS. 070-2013-PCM y le Tercera Disposición Complementaria 

Final del D.S. 026- 2016-FCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 
92  — 

	

	dirección web: https://verilleadoe.contralorlageb.pe/verlficadocanlelo.do  e Ingresando el siguiente código de 
verificación: LWVEIII 


